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ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DEL
CONSEJO UNIVERSITARIO

DE FECHA 25 DE JUNIO DE 2021

Siendo las 10:00 horas del día 25 de junio de 
2021, en el Gimnasio Auditorio, el Presidente 
del Consejo Universitario, dio inicio a la sesión 
ordinaria del Consejo Universitario de la Univer-
sidad Autónoma del Estado de Morelos, inter-
vinieron los CC. Dr. Gustavo Urquiza Beltrán, 
Rector y Presidente del Consejo Universitario; 
Mtra. Fabiola Álvarez Velasco, Secretaria Gene-
ral y Secretaria del Consejo; así como las Direc-
toras y Directores Consejeros Universitarios de 
Escuelas, Facultades, Institutos, Centros de In-
vestigación, Consejeros Catedráticos Consejeros 
Universitarios, Consejeras y Consejeros Univer-
sitarios Alumnos, Consejeros de la Federación 
de Estudiantes y Representantes Sindicales, cuya 
relación se anexa. Bajo el siguiente orden del día

ORDEN DEL DÍA

1. Lista de presentes.
2. Toma de protesta de las Consejeras Universi-
tarias y los Consejeros Universitarios de nuevo 
ingreso.
3. Entrega de reconocimientos a las Consejeras 
Universitarias y los Consejeros Universitarios 
que dejan su encargo.
4. Lectura y aprobación, en su caso, del orden 
del día.
5. Deliberación y aprobación, en su caso, del acta 
de la sesión de fecha 26 de marzo de 2021.
6. Presentación y aprobación, en su caso, del dic-
tamen que emite la Comisión de Hacienda, res-
pecto de los tabuladores del personal Académico, 
Administrativo sindicalizado y de confianza del 
Ejercicio 2021.
7. Presentación y aprobación, en su caso, del 
dictamen que emite la Comisión de Legislación 
Universitaria, respecto de los artículos reserva-
dos en lo particular del Proyecto de Reglamento 
de Uso de Plataformas Educativas Digitales al 
Interior de la Universidad Autónoma del Estado 
de Morelos.
8. Presentación y aprobación, en su caso, del 
dictamen que emite la Comisión de Legislación 

Universitaria, respecto del Acuerdo por el que se 
fija la política institucional del uso incluyente y 
no sexista del lenguaje en la Universidad Autó-
noma del Estado de Morelos.
9. Presentación y aprobación, en su caso, del 
dictamen que emite la Comisión de Legislación 
Universitaria, respecto del acuerdo por el que se 
establece una tarifa universal para el trámite de 
equivalencia de estudios en la Universidad Autó-
noma del Estado de Morelos.
10. Presentación y aprobación, en su caso, del 
dictamen que emite la Comisión de Legislación 
Universitaria, respecto del acuerdo por el que se 
suspende la modalidad de titulación automática 
por conclusión de estudios de posgrado prevista 
en el Reglamento de Titulación Profesional.
11. Presentación y aprobación, en su caso, del 
dictamen que emite la Comisión de Honor y Jus-
ticia respecto de la resolución de las impugna-
ciones realizadas por el C. Juan Carlos Rivera 
Sánchez.
12. Presentación y aprobación, en su caso, de 
la propuesta de reestructuración curricular del 
plan de estudios de la Especialidad en Gestión 
Integral de Residuos de la Facultad de Ciencias 
Biológicas. 
13. Presentación y aprobación, en su caso, de 
la propuesta de modificación curricular del plan 
de estudios de la Maestría en Biología Inte-
grativa de la Biodiversidad y la Conservación 
del Centro de Investigación en Biodiversidad y 
Conservación. 
14. Presentación y aprobación, en su caso, de la 
propuesta de la cancelación del plan de estudios 
2018 de la Licenciatura en Enfermería, que se 
imparte en la Escuela de Estudios Superiores de 
Jonacatepec, Subsede Axochiapan, para imple-
mentar el plan de estudios de la Licenciatura en 
Enfermería 2018, de la Facultad de Enfermería.
15. Presentación y aprobación, en su caso, de la 
propuesta de la cancelación del plan de estudios 
2018 de la Licenciatura en Enfermería, que se 
imparte en la Escuela de Estudios Superiores de 
Mazatepec, Subsede Tetecala, para implementar 
el plan de estudios de la Licenciatura en Enfer-
mería 2018, de la Facultad de Enfermería.
16. Presentación y aprobación, en su caso, de la 
propuesta de adición del nuevo Plan de Estudios 
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de Licenciatura en Física y Matemáticas del Cen-
tro de Investigación en Ciencias- IICBA.
17. Presentación y aprobación, en su caso, de 
la propuesta de adición del nuevo Plan de Estu-
dios de Licenciatura en Inteligencia Artificial del 
Centro de Investigación en Ciencias- IICBA.
18. Presentación y aprobación, en su caso, de 
la propuesta de reestructuración curricular del 
Plan de Estudios de la Licenciatura en Ciencias 
de la Educación del Instituto de Ciencias de la 
Educación. 
19. Presentación y aprobación, en su caso, de la 
propuesta de reestructuración curricular del Plan 
de Estudios de la Licenciatura en Docencia (Área 
de Estudio: Ciencias Sociales y Humanidades) 
del Instituto de Ciencias de la Educación.
20. Presentación y aprobación, en su caso, de la 
propuesta de reestructuración curricular del Plan 
de Estudios de la Licenciatura en Educación Físi-
ca del Instituto de Ciencias de la Educación.
21. Presentación y aprobación, en su caso, de 
la propuesta de adición del nuevo Plan de Es-
tudios de Licenciatura en Educación Mediada 
por Tecnologías del Instituto de Ciencias de la 
Educación.
22. Presentación y aprobación, en su caso, de 
la propuesta de reestructuración curricular del 
Plan de Estudios de la Licenciatura en La Ense-
ñanza del Inglés del Instituto de Ciencias de la 
Educación.
23. Presentación y aprobación, en su caso, de la 
propuesta de modificación curricular del plan de 
estudios de la Maestría en Estudios Regionales 
del Centro de Investigación en Ciencias Sociales 
y Estudios Regionales -IIHCS. 
24. Presentación y aprobación, en su caso, de la 
propuesta de modificación curricular del plan de 
estudios de la Maestría en Humanidades del Cen-
tro Interdisciplinario de Investigación en Huma-
nidades - IIHCS.
25. Presentación y aprobación, en su caso, de la 
propuesta de adición del Programa de Nivelación 
de la Licenciatura en Trabajo Social de la Facul-
tad de Estudios Sociales.
26. Elección de Director de la Escuela Preparato-
ria número seis, Tlaltizapan
27. Elección de Director de la Facultad de Cien-
cias Químicas e Ingeniería

28. Elección de Director de la Facultad de Estu-
dios Sociales 
29. Reconformación de las Comisiones del Con-
sejo Universitario 
30. Asuntos Generales

El Presidente del Consejo Dr. Gustavo Urquiza 
Beltrán, inicia con el PUNTO NÚMERO UNO 
del orden del día en el que se contempla el pase 
de lista. Con 115 Consejeros Universitarios se 
decretó el quórum legal, dándose por iniciada 
oficialmente la sesión

En uso de la palabra el Presidente del Conse-
jo, Dr. Gustavo Urquiza Beltrán procede con el 
PUNTO NÚMERO DOS y  solicita a los Con-
sejeros Universitarios recién electos, y quienes 
ejercen la suplencia por primera ocasión, se pre-
senten ante el pleno para proceder a la toma de 
protesta Estatutaria, iniciando: Dr. Edgar Rive-
ra Díaz, Consejero Universitario Director de la 
Escuela de Estudios Superiores de Mazatepec; 
Karla Fernanda González Pedroza, Consejero 
Universitario Alumna del Centro de Investiga-
ciones Químicas; Francisco Álvarez Molina, 
Consejero Universitario Alumno suplente de la 
Facultad de Medicina; Mtro. Juan Jesús Gonzá-
lez Salazar, Consejero Universitario Académico 
de la Facultad de Comunicación Humana; M. en 
A. Daniel Octavio Aragón Gaspar, Consejo Uni-
versitario Académico suplente de la Escuela de 
Turismo; Dr. Guillermo Anibal Peimbert Frías, 
Consejero Universitario Académico suplente de 
la Facultad de Psicología; Mayra Isabel Espa-
da Flores, Consejera Universitaria Alumna del 
Centro de Investigación Interdisciplinar para 
el Desarrollo Universitario, Diana Escalona 
Contreras, Consejera Universitaria Alumna del 
Centro de Investigación en Ciencias; MI. Crisó-
foro Álvarez Violante, Consejero Universitario 
Académico suplente de la Escuela de Estudios 
Superiores de Jojutla; Bramdon Jovanny Ortíz 
Gutiérrez, Consejero Universitario Alumno de 
la Escuela de Estudios Superiores de Mazate-
pec; Luis Eduardo Arellano Rivera, Consejero 
Universitario Alumno de la Escuela de Técnicos 
Laboratoristas: Dra. Edith Ruth Arizmendi Jai-
me, Encargada de Despacho de la Dirección de 
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la Facultad de Enfermería;  EE. Ivonne Patricia 
Torres Paz, Consejera Universitaria Académica 
de la Facultad de Enfermería; Adriana Rodríguez 
Gutiérrez, Consejera Universitaria Alumna del 
Centro de Investigación en Ciencias Sociales y 
Estudios Regionales; Dr. Jorge Antonio Guerre-
ro Álvarez, Consejero Universitario Académico 
del Centro de Investigaciones Químicas; Dr. Luis 
Manuel Anaya Merchat, Consejero Universitario 
Académico Centro de Investigación en Ciencias 
Sociales y Estudios Regionales; Jaqueline Alon-
dra Xicotencatl Valle, Consejera Universitaria 
Alumna de la Facultad de Ciencias Químicas e 
Ingeniería; Ángel de Jesús López Ávila, Con-
sejero Universitario Alumno de la Facultad de 
Ciencias Sociales;  Gustavo Nava Gutiérrez, 
Consejero Universitario Alumno de la Facultad 
de Nutrición; Andrea Aranzazú Martínez Avilés, 
Consejera Universitaria Alumna de la Facultad 
de Derecho y Ciencias Sociales; Rita Adriana  de 
la Vega Corona, Consejera Universitaria Alumna 
de la Escuela de Estudios Superiores de Yeca-
pixtla; Ana Laura García Franco, Consejera Uni-
versitaria del Sindicato de Trabajadores Admi-
nistrativos; Lic. César Rodrigo Hidalgo Tinajero, 
Consejero Universitario del Sindicato de Traba-
jadores Administrativos; Agustín Alejandro Oje-
da Aldariz, Consejero Universitario Académico 
del Centro de Investigación en Ciencias Cogni-
tivas; Pedro Ramón Andrade Rosales, Conseje-
ro Universitario Alumno suplente de la Escuela 
Preparatoria número seis, Tlaltizapan; Dr. Iván 
Martínez Duncker Ramírez, Consejero Univer-
sitario Académico del Centro de Investigación 
en Dinámica Celular; Dr. José Antonio Guerrero 
Enríquez, Consejero Universitario Académico 
de la Facultad de Ciencias Biológicas; Dra. Do-
ris Castellanos Simons, Consejera Universitaria 
Académica suplente  del Centro de Investigación 
transdisciplinar en Psicología; Fernanda Liseth 
Reyna Salgado, Consejera Universitaria Alumna 
de la Facultad de Artes; Víctor Manuel Pedraza 
Reza, Consejero Universitario Alumno de la Es-
cuela de Estudios Superiores de Xalostoc; Biol. 
Mónica Bello Román, Consejera Universitaria 
Alumna del Centro de Investigaciones Biológi-
cas; Lorena Sánchez Martínez, Consejera Uni-
versitaria Alumna suplente del Centro de Inves-

tigación en Biodiversidad y Conservación; Mtro. 
José Guadalupe Maya Muñoz, Consejero Uni-
versitario Alumno del Centro de Investigación 
Transdisciplinar en Psicología.  una vez que se 
presentaron ante el Pleno los Consejeros Univer-
sitarios la Secretaria del Consejo Universitario 
procede con la toma de Protesta Estatutaria. 

Continuando con el Orden del día y como PUN-
TO NÚMERO TRES el Presidente del Conse-
jo procede con la entrega de reconocimientos a 
los Consejeros Universitarios que terminan su 
gestión ordinaria, y solicita a los representantes 
de los cuerpos colegiados dirijan unas palabras. 
Al finalizar, las intervenciones, el Presidente del 
Consejo felicita a los Consejeros Universitarios 
y dirige un mensaje.   

Como PUNTO NÚMERO CUATRO el Dr. 
Gustavo Urquiza Beltrán, Presidente del Consejo 
procede con la lectura del orden del día, al finali-
zar la lectura, el Presidente del Consejo somete a 
la votación del Pleno el orden del día mismo que 
se aprueba por unanimidad de votos. 

Acto seguido y como PUNTO NÚMERO CIN-
CO del orden del día, el Presidente del Consejo 
presenta la deliberación y aprobación del acta de 
la sesión de fecha 26 de marzo de 2021. Al fina-
lizar la propuesta y al no haber intervenciones, ni 
observaciones, el Presidente del Consejo solicita 
la votación para la aprobación del acta de fecha 
26 de marzo de 2021, misma que se aprueba por 
unanimidad de votos. 

Como PUNTO NÚMERO SEIS del orden del 
día, el Presidente del Consejo procede con la 
Presentación y aprobación, en su caso del dic-
tamen que emite la Comisión de Hacienda, res-
pecto de los tabuladores del personal Académico, 
Administrativo sindicalizado y de confianza del 
Ejercicio 2021, para tal efecto solicita a la C.P. 
Rosario Jiménez Bustamante, Directora de la 
Escuela de Estudios Superiores de Atlatlahucan, 
hacer uso de la palabra para que en su carácter 
de Secretaria Técnica de la Comisión de Ha-
cienda de lectura al dictamen correspondiente, 
En respuesta al oficio CU/056/2021 de fecha 24 
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de mayo de 2021, emitido por la Secretaría del 
Consejo Universitario, Mtra. Fabiola Álvarez 
Velasco y con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 3, 4 fracciones III y V, 7 fracciones 
III, VII y XIX, 12, 13, 18 y 19 fracción I de la 
Ley Orgánica de la Universidad Autónoma del 
Estado de Morelos y artículo 44, 45 fracción III, 
59 y 60 del Estatuto Universitario, la Comisión 
de Hacienda del H. Consejo Universitario nos 
permitimos informar y someter a su considera-
ción la presentación y aprobación, en su caso, 
de la solicitud de los tabuladores del  Personal 
Académico, Administrativo sindicalizado y de 
confianza vigentes en el ejercicio 2021. Con-
forme a lo siguiente: ANTECEDENTES. Deri-
vado del oficio número 511/2019-1722 de fecha 
21 de noviembre de 2019, emitido por la Dra. 
Carmen Enedina Rodríguez Armenta, Directo-
ra General de Educación Superior Universitaria 
y dirigido al L. C. Octavio Mena Alarcón, Di-
rector General de Auditoría a los Recursos Fe-
derales transferidos “B” Auditoría Superior de 
la Federación, mediante el cual da contestación 
a su oficio DGARFT”B”/1496/2019, respecto a 
los hallazgos en las auditorías de la cuenta pú-
blica 2018 a las instituciones de educación su-
perior en torno a “diferentes conceptos” en el 
apartado único de los Anexos de Ejecución del 
Convenio Marco de Colaboración para e Apo-
yo Financiero otorgado por la Federación a las 
Universidades Públicas Estatales, informándole 
lo siguiente: 1.- Las categorías establecidas en el 
anexo de ejecución se han modificado con base 
en los ajustes que las propias universidades han 
tenido que realizar en razón de contribuir al logro 
del objetivo establecido en el Convenio y Ane-
xo de Ejecución. 2.- El número de plazas en el 
anexo de ejecución ha sido modificado con base 
en los ajustes que las propias universidades han 
tenido que realizar en razón de contribuir al logro 
del objetivo establecido en el Convenio y Anexo 
de Ejecución. 3.- El tabulador diferente al nexo 
de ejecución corresponde a la realidad que vive 
cada institución educativa para contribuir al lo-
gro del objetivo establecido en el Convenio y 
anexo de Ejecución. 4.- Los ajustes que las uni-
versidades han realizado respecto a las horas no 
consideradas son razonables en la medida de que 

contribuyan al logro del objetivo establecido en 
el Convenio y Anexo de Ejecución. ALCANCE 
Y METODOLOGIA. Para la aprobación de la 
validación de los tabuladores correspondientes 
al ejercicio 2021 del Personal de la Universidad 
Autónoma del Estado de Morelos, se realizaron 
las pruebas y procedimientos que se considera-
ron necesarios, a base de muestras y de acuerdo 
con las circunstancias. Para efectuar la revisión 
se utilizó la siguiente metodología:  Reuniones 
de trabajo con la Mtra. Fabiola Álvarez Velasco, 
Secretaria del Consejo Universitario. Reuniones 
de trabajo con la Maestra Indira Yamilet Rojas 
Morales directora de personal.  Reuniones de tra-
bajo C.P. Eugenia Rubio Cortés directora gene-
ral de administración. RESULTADOS Primero. 
Una vez revisado y analizado el oficio número 
511/2019-1733 arriba mencionado, la Dra. Car-
men Enedina Rodríguez Armenta menciona que 
es conveniente que las universidades cuenten 
con la facilidad de adecuar los tabuladores del 
personal académico, administrativo sindicaliza-
do y personal de confianza para el logro de sus 
objetivos. Segundo. La Comisión de Hacienda 
revisó de una manera detallada los tabuladores 
antes mencionados, arrojando los siguientes in-
crementos para el personal académico existe un 
incremento del 3.4% y 1.8% para el rubro de 
material didáctico, en el personal administrati-
vo se incrementó un 3.4% y en el personal de 
confianza no se realizó ningún incremento. Cabe 
destacar que estos porcentajes son los mismos 
que se acordaron en la revisión contractual lle-
vada a cabo para este ejercicio 2021 con los sin-
dicatos académico y administrativo, los cuales 
se encuentran depositados en la Junta Local  de 
Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos. 
DICTAMEN Por lo anterior, esta Comisión de 
Hacienda dictamina: De conformidad con las 
atribuciones que las Legislaciones Universitarias 
nos han conferido, esta Comisión de Hacienda 
del H. Consejo Universitario de la Universidad 
Autónoma del Estado de Morelos, sugiere que 
sea aprobado el dictamen de los tabuladores del 
Personal Académico, Administrativo sindicaliza-
do y de confianza vigentes en el ejercicio 2021. 
Por lo que pone a su consideración la aprobación 
el presente dictamen por el H. Consejo Univer-
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sitario de esta máxima casa de estudios.  Al fi-
nalizar la lectura y al no haber intervenciones, 
el Presidente del Consejo somete a la votación 
del Pleno el dictamen que emite la Comisión de 
Hacienda, respecto de los tabuladores del perso-
nal Académico, Administrativo sindicalizado y 
de confianza del Ejercicio 2021, mismo que se 
aprueba por unanimidad. 

Como PUNTO NÚMERO SIETE del orden del 
día, el Presidente del Consejo procede con la Pre-
sentación y aprobación, del dictamen que emite 
la Comisión de Legislación Universitaria, respec-
to de los artículos reservados en lo particular del 
Proyecto de Reglamento de Uso de Plataformas 
Educativas Digitales al Interior de la Universidad 
Autónoma del Estado de Morelos. Para tal efec-
to solicita hacer uso de la palabra al Lic. Héctor 
Ariel Pichardo Gutiérrez, Director de la Escuela 
Preparatoria número cinco, Puente de Ixtla, para 
que en su carácter de Secretario Técnico de la 
Comisión de Legislación Universitaria de lectura 
al dictamen correspondiente, ya en uso de la pa-
labra expone: en sesión de fecha 27 de abril de 
2021, la Comisión de Legislación Universitaria 
se plantearon las observaciones y comentarios a 
varios preceptos  del Proyecto presentado en se-
sión de fecha 26 de marzo de 2021, por parte de 
Franco Andree Méndez Flores y César Fonseca 
Avilez, Consejo Universitario Alumno de la Fa-
cultad de Psicología y Consejero de la Federa-
ción de Estudiantes, respectivamente. Por lo que 
una vez analizadas las propuestas se dictamina-
ron favorablemente las reformas a los artículos 
6º, 8º, 11 fracción III y 12 fracción II y primero 
transitorio del dictamen del proyecto normativo 
del Reglamento de uso de plataformas Digitales 
al interior de la Universidad Autónoma del Es-
tado de Morelos de fecha 26 de marzo del 2021. 
Por lo que el Presidente del Consejo solicita a 
los Consejeros Universitarios, emitan su voto 
respecto del dictamen que emite la Comisión de 
Legislación Universitaria, respecto de los artí-
culos reservados en lo particular del Proyecto de 
Reglamento de Uso de Plataformas Educativas 
Digitales al Interior de la Universidad Autóno-
ma del Estado de Morelos, mismo que se aprue-
ba en lo general por mayoría de votos. 

Acto seguido y como PUNTO NÚMERO 
OCHO del orden del día, el Presidente del Con-
sejo procede con el dictamen que emite la Co-
misión de Legislación Universitaria respecto del 
Acuerdo por el que se fija la política institucional 
del uso incluyente y no sexista del lenguaje en la 
Universidad Autónoma del Estado de Morelos,  
para tal efecto solicita hacer uso de la palabra al 
Lic. Héctor Ariel Pichardo Gutiérrez, Director 
de la Escuela Preparatoria número cinco, Puen-
te de Ixtla, para que en su carácter de Secretario 
Técnico de la Comisión de Legislación Univer-
sitaria de lectura al dictamen correspondiente, ya 
en uso de la palabra expone: En sesión de fecha 
2 de junio del presente año, la Comisión de Le-
gislación analizó el Acuerdo por el que se fija la 
política institucional del uso incluyente y no se-
xista del lenguaje en la Universidad Autónoma 
del Estado de Morelos y tiene por objetivo esta-
blecer como obligatorio el uso incluyente y no 
sexista del lenguaje en la totalidad de documen-
tos y comunicaciones de la Universidad Autóno-
ma del Estado de Morelos. Al efecto, se estable-
ce como documento guía las Recomendaciones 
para el uso incluyente y no sexista del lenguaje 
publicado conjuntamente por el Consejo Nacio-
nal para Prevenir la Discriminación, el Instituto 
Nacional de las Mujeres y la Comisión Nacional 
para Prevenir y Erradicar la Violencia contra 
las Mujeres. Aunado a lo anterior, esta iniciativa 
es coherente con los valores de eticidad, respon-
sabilidad social y pluralidad  previstos en el Có-
digo Ético Universitario así como con lo previsto 
en el artículo 3° del Estatuto Universitario mis-
mo que establece como ejes rectores de las acti-
vidades sustantivas y adjetivas de la Universidad 
Autónoma del Estado de Morelos a la igualdad 
sustantiva, la equidad, la no discriminación, la 
transversalización y perspectiva de géneros y 
mandata establecer los mecanismos, medidas 
y políticas integrales de prevención, atención, 
protección y sanción necesarios para tal fin. Al 
finalizar la lectura y al no haber intervenciones, 
el Presidente del Consejo somete a la votación 
del Pleno el dictamen que emite la Comisión de 
Legislación Universitaria respecto del Acuerdo 
por el que se fija la política institucional del uso 
incluyente y no sexista del lenguaje en la Univer-
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sidad Autónoma del Estado de Morelos, mismo 
que se aprueba por mayoría de votos. 

Como PUNTO NÚMERO NUEVE del orden 
del día, el Presidente del Consejo procede con 
el desahogo del punto relacionado con el Acuer-
do por el que se establece una tarifa universal 
para el trámite de equivalencia de estudios en la 
Universidad Autónoma del Estado de Morelos, 
al Lic. Héctor Ariel Pichardo Gutiérrez, Director 
de la Escuela Preparatoria número cinco, Puente 
de Ixtla, para que en su carácter de Secretario 
Técnico de la Comisión de Legislación Univer-
sitaria de lectura al dictamen correspondiente, 
ya en uso de la palabra expone:  este acuerdo se 
presenta en virtud de que el tabulador de pagos 
de la Universidad Autónoma del Estado de Mo-
relos no contempla un monto por el trámite de 
equivalencia de estudios en ninguno de los nive-
les educativos que oferta nuestra Máxima Casa 
de Estudios y tiene por objetivo regularizar la 
situación anterior y establecer una tarifa uni-
versal para trámites de equivalencia de Educa-
ción Media Superior y Superior por el monto de 
5.02 (Cinco punto cero dos) Unidades de Medi-
da de Actualización que se encuentre en vigor a 
la fecha de efectuar el pago correspondiente. Al 
finalizar la lectura y al no haber intervenciones, 
el Presidente del Consejo somete a la votación 
del Pleno el dictamen que emite la Comisión de 
Legislación Universitaria respecto del Acuerdo 
por el que se establece una tarifa universal para 
el trámite de equivalencia de estudios en la Uni-
versidad Autónoma del Estado de Morelos, mis-
mo que se aprueba por mayoría de votos.

El Presidente del Consejo procede con el PUN-
TO NÚMERO DIEZ en el que se contempla el 
Acuerdo por el que se suspende la modalidad de 
titulación automática por conclusión de estudios 
de posgrado prevista en el Reglamento de Titula-
ción Profesional, nuevamente concede el uso de 
la palabra al Lic. Héctor Ariel Pichardo Gutié-
rrez, Director de la Escuela Preparatoria número 
cinco, Puente de Ixtla, para que en su carácter 
de Secretario Técnico de la Comisión de Legisla-
ción Universitaria de lectura al dictamen corres-
pondiente, ya en uso de la palabra expone: el ob-

jetivo de este Acuerdo es suspender la modalidad 
de titulación automática por estudios de posgra-
do prevista en el Reglamento de Titulación Pro-
fesional a efecto de que la misma sea analizada 
en cuanto a la factibilidad de su continuación 
dentro de los trabajos que actualmente se lleven 
a cabo para emitir un nuevo ordenamiento regla-
mentario en la materia. Al finalizar la lectura y al 
no haber intervenciones, el Presidente del Conse-
jo somete a la votación del Pleno el dictamen que 
emite la Comisión de Legislación Universitaria 
respecto del acuerdo por el que se suspende la 
modalidad de titulación automática por conclu-
sión de estudios de posgrado prevista en el Re-
glamento de Titulación Profesional, mismo que 
se aprueba por mayoría de votos. 

Como PUNTO NÚMERO ONCE del orden 
del día, el Presidente del Consejo procede con el 
desahogo del dictamen que emite la Comisión de 
Honor y Justicia respecto de la resolución de las 
impugnaciones realizadas por el C. Juan Carlos 
Rivera Sánchez, para lo cual concede el uso de la 
palabra al Dr. Manuel Rivas González, Director 
de la Escuela de Estudios Superiores del Jicarero 
a fin de que en su carácter de Secretaria Técnico 
de dicha comisión de lectura al dictamen corres-
pondiente: ya en uso de la palabra expone: En 
sesión de fecha 16 de junio del 2021, los inte-
grantes de la Comisión de Honor y Justicia una 
vez analizados los escritos de impugnación del 
quejoso, se resolvió lo siguiente: PRIMERO: Se 
otorga a la Comisión de Honor y Justicia ple-
nas facultades para conocer y resolver en defi-
nitiva los escritos de impugnación realizados 
por el Dr. Juan Carlos Rivera Sánchez, fechados 
en 13 de noviembre de 2012 y 17 de mayo de 
2017, respuesta que no excederá de treinta días 
hábiles posteriores a la aprobación del presente 
acuerdo. SEGUNDO. Se faculta a la Comisión 
de Honor y Justicia, ejercer la representación y 
defensa del dictamen que llegare a emitir. TER-
CERO. La comisión de Honor y Justicia deberá 
dar cuenta mediante oficio a la Secretaria del 
Consejo Universitario de la decisión y solución 
del asunto encomendado. Al finalizar la lectura 
y al no haber intervenciones, el Presidente del 
Consejo somete a la votación del Pleno el dicta-
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men que emite la Comisión de Honor y Justicia 
respecto de la resolución de las impugnaciones 
realizadas por el C. Juan Carlos Rivera Sánchez, 
mismo que se aprueba por mayoría de votos.

El Presidente del Consejo procede con el desaho-
go del PUNTO NÚMERO DOCE del orden del 
día en el que se contempla la propuesta de la pro-
puesta de reestructuración curricular del plan de 
estudios de la Especialidad en Gestión Integral 
de Residuos de la Facultad de Ciencias Bioló-
gicas.  Para lo cual concede el uso de la palabra 
al Dr. José Mario Ordoñez Palacios, Secretario 
Académico, para el desahogo de este punto para 
que en su carácter de Secretario de las Comisio-
nes Académicas, de lectura a la propuesta, ya en 
uso de la palabra expone: Se hace de su conoci-
miento que el día 09 de junio del año en curso, 
se llevó a cabo una sesión extraordinaria virtual 
de la Comisión Académica de Ciencias Natura-
les, en la que se analizó la propuesta de la rees-
tructuración curricular del plan de estudios de la 
Especialidad en Gestión  Integral de Residuos, 
presentada por la Facultad de Ciencias Bioló-
gicas. Con fundamento en el artículo 4, fracción 
II Y III del Reglamento Interno de las Comisio-
nes Académicas, los integrantes de la comisión 
Académica de Ciencias Naturales, acordaron 
aprobar por unanimidad, la reestructuración del 
plan de estudios de la Especialidad en Gestión 
Integral de Residuos y se solicita su implemen-
tación a partir de su aprobación por el Consejo 
Universitario. La Comisión Académica solicita 
su presentación solicita su presentación y en su 
caso aprobación ante el Consejo Universitario. 
Al finalizar la lectura y al no haber intervencio-
nes, el Presidente del Consejo Universitario, so-
mete a la votación del Pleno la propuesta de rees-
tructuración curricular del plan de estudios de la 
Especialidad en Gestión Integral de Residuos de 
la Facultad de Ciencias Biológicas con vigencia 
a partir de su aprobación, es decir del 25 de junio 
del 2021, mismo que se aprueba por mayoría 
de votos. 

Como PUNTO NÚMERO TRECE del orden 
del día el Presidente del Consejo procede con la 
Presentación y aprobación, en su caso, de la pro-

puesta de modificación curricular del plan de es-
tudios de la Maestría en Biología Integrativa de 
la Biodiversidad y la Conservación del Centro de 
Investigación en Biodiversidad y Conservación.  
Para lo cual concede el uso de la palabra al Dr. 
José Mario Ordoñez Palacios, Secretario Acadé-
mico, para el desahogo de este punto para que 
en su carácter de Secretario de las Comisiones 
Académicas, de lectura a la propuesta, ya en uso 
de la palabra expone: Se hace de su conocimiento 
que el día 09 de junio del año en curso, se llevó 
a cabo una sesión extraordinaria virtual de la 
Comisión Académica de Ciencias Naturales, en 
la que se analizó la propuesta de modificación 
curricular del plan de estudios de la Maestría 
en Biología Integrativa de la Biodiversidad y la 
Conservación, presentada por el Centro de In-
vestigación en Biodiversidad y Conservación. 
Con fundamento en el artículo 4, fracción II y III 
dl Reglamento Interno de la Comisiones Acadé-
micas, los integrantes de la comisión Académica 
de Ciencias Naturales, acordaron aprobar por 
unanimidad, la modificación curricular del plan 
de estudios de la Maestría en Biología Integra-
tiva de la Biodiversidad y la Conservación, y se 
solicita su implementación a partir de su aproba-
ción por el Consejo Universitario. La Comisión 
Académica solicita su presentación y en su caso 
aprobación ante el Consejo Universitario. Al fi-
nalizar la lectura y al no haber intervenciones el 
Presidente del Consejo Universitario, somete a la 
votación del Pleno la propuesta de modificación 
curricular del plan de estudios de la Maestría en 
Biología Integrativa de la Biodiversidad y la Con-
servación del Centro de Investigación en Biodi-
versidad y Conservación, con vigencia a partir 
de su aprobación, es decir, 25 de junio del 2021, 
mismo que se aprueba por mayoría de votos. 

El Presidente del Consejo presenta como PUN-
TO NÚMERO CATORCE del orden del día, 
la propuesta de la cancelación del plan de estu-
dios 2018 de la Licenciatura en Enfermería, que 
se imparte en la Escuela de Estudios Superiores 
de Jonacatepec, Subsede Axochiapan, para im-
plementar el plan de estudios de la Licenciatura 
en Enfermería 2018, de la Facultad de Enferme-
ría,.  Para lo cual nuevamente concede el uso de 
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la palabra al Dr. José Mario Ordoñez Palacios, 
Secretario Académico, para que en su carácter 
de Secretario de las Comisiones Académicas, 
de lectura a la propuesta, ya en uso de la pala-
bra expone:  Se hace de su conocimiento que el 
día 09 de junio del año en curso, se llevó a cabo 
una sesión extraordinaria virtual de la Comisión 
Académica de Ciencias de la Salud, en la que se 
analizó la propuesta de la cancelación del plan 
de estudios 2018 de la Licenciatura en Enferme-
ría, que se imparte en la Escuela de Estudios Su-
periores de Jonacatepec, Subsede Axochiapan, 
para implementar el plan de estudios de la Li-
cenciatura en Enfermería 2018, de la Facultad 
de Enfermería. Con fundamento en el artículo 
4, fracción II y III dl Reglamento Interno de la 
Comisiones Académicas, los integrantes de la 
comisión Académica de Ciencias de la Salud, 
acordaron aprobar por unanimidad, la cancela-
ción del plan de estudios 2018 de la Licenciatu-
ra en Enfermería, que se imparte en la Escuela 
de Estudios Superiores de Jonacatepec, Subsede 
Axochiapan,  salvaguardando todos los derechos 
académicos y administrativos de estudiantes vi-
gentes para realizar los trámites correspondien-
tes hasta su egreso; para implementar el plan de 
estudios de la Licenciatura en Enfermería 2018, 
de la Facultad de Enfermería, a partir de las ge-
neraciones que ingresen en el semestre agosto 
2021, con efectos retroactivos a la generación 
2020, en la Escuela de Estudios Superiores de 
Jonacatepec, Subsede Axochiapan. La Comisión 
Académica solicita su presentación y en su caso 
aprobación ante el Consejo Universitario. Al fi-
nalizar la lectura y al no haber intervenciones, el 
Presidente del Consejo Universitario, somete a 
la votación del Pleno la propuesta de la cance-
lación del plan de estudios 2018 de la Licencia-
tura en Enfermería, que se imparte en la Escuela 
de Estudios Superiores de Jonacatepec, Subsede 
Axochiapan,  salvaguardando todos los derechos 
académicos y administrativos de estudiantes vi-
gentes para realizar los trámites correspondientes 
hasta su egreso; para implementar el plan de es-
tudios de la Licenciatura en Enfermería 2018, de 
la Facultad de Enfermería, a partir de las genera-
ciones que ingresen en el semestre agosto 2021, 
con efectos retroactivos a la generación 2020, en 

la Escuela de Estudios Superiores de Jonacate-
pec, Subsede Axochiapan mismo que se aprue-
ba por mayoría. 

Como PUNTO NÚMERO QUINCE del or-
den del día, el Presidente del Consejo presenta 
la propuesta la cancelación del plan de estudios 
2018 de la Licenciatura en Enfermería, que se 
imparte en la Escuela de Estudios Superiores de 
Mazatepec, Subsede Tetecala, para implementar 
el plan de estudios de la Licenciatura en Enfer-
mería 2018, de la Facultad de Enfermería por 
lo que nuevamente concede el uso de la palabra 
al Dr. José Mario Ordoñez Palacios, Secretario 
Académico, para que en su carácter de Secreta-
rio de las Comisiones Académicas, de lectura a 
la propuesta, ya en uso de la palabra expone: Se 
hace de su conocimiento que el día 09 de junio 
del año en curso, se llevó a cabo una sesión ex-
traordinaria virtual de la Comisión Académica 
de Ciencias de la Salud, en la que se analizó la 
propuesta de la cancelación del plan de estudios 
2018 de la Licenciatura en Enfermería, que se 
imparte en la Escuela de Estudios Superiores de 
Mazatepec, Subsede Tetecala, para implementar 
el plan de estudios de la Licenciatura en Enfer-
mería 2018, de la Facultad de Enfermería. Con 
fundamento en el artículo 4, fracción II y III del 
Reglamento Interno de la Comisiones Académi-
cas, los integrantes de la comisión Académica 
de Ciencias de la Salud, acordaron aprobar por 
unanimidad, la cancelación del plan de estudios 
2018 de la Licenciatura en Enfermería, que se 
imparte en la Escuela de Estudios Superiores de 
Mazatepec, Subsede Tetecala,  salvaguardando 
todos los derechos académicos y administrativos 
de estudiantes vigentes para realizar los trámites 
correspondientes hasta su egreso; para imple-
mentar el plan de estudios de la Licenciatura en 
Enfermería 2018, de la Facultad de Enfermería, 
a partir de las generaciones que ingresen en el 
semestre agosto 2021, en la Escuela de Estudios 
Superiores de Mazatepec, Subsede Tetecala. La 
Comisión Académica solicita su presentación y 
en su caso aprobación ante el Consejo Univer-
sitario. Al finalizar la lectura y al no haber inter-
venciones, el Presidente del Consejo Universita-
rio, somete a la votación del Pleno la propuesta 
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de cancelación del plan de estudios 2018 de la 
Licenciatura en Enfermería, que se imparte en 
la Escuela de Estudios Superiores de Mazate-
pec, Subsede Tetecala,  salvaguardando todos 
los derechos académicos y administrativos de 
estudiantes vigentes para realizar los trámites 
correspondientes hasta su egreso; para imple-
mentar el plan de estudios de la Licenciatura en 
Enfermería 2018, de la Facultad de Enfermería, 
a partir de las generaciones que ingresen en el 
semestre agosto 2021, en la Escuela de Estu-
dios Superiores de Mazatepec, Subsede Tetecala, 
mismo que se aprueba por mayoría de votos. 

Acto seguido y como PUNTO NÚMERO DIE-
CISÉIS del orden del día, el Presidente del Con-
sejo presenta la propuesta de adición del nue-
vo Plan de Estudios de Licenciatura en Física 
y Matemáticas del Centro de Investigación en 
Ciencias a través del Instituto de Investigación 
en Ciencias Básicas y Aplicadas.  Por lo que nue-
vamente concede el uso de la palabra al Dr. José 
Mario Ordoñez Palacios, Secretario Académico, 
para que en su carácter de Secretario de las Comi-
siones Académicas, de lectura a la propuesta, ya 
en uso de la palabra expone: Se hace de su cono-
cimiento que el día 10 de junio del año en curso, 
se llevó a cabo una sesión extraordinaria virtual 
de la Comisión Académica de Ciencias Básicas 
e Ingeniería, en la que se analizó la propuesta 
de diseño curricular del plan de estudios de la 
Licenciatura en Física y Matemáticas, presenta-
da por el Centro de Investigación en Ciencias a 
través del Instituto de Investigación en Ciencias 
Básicas y Aplicadas. Con fundamento en el artí-
culo 4, fracción II y III del Reglamento Interno 
de las Comisiones Académicas, los integrantes 
de la Comisión Académica de Ciencias Básicas 
e Ingeniería, acordaron aprobar por unanimi-
dad, el diseño curricular del plan de estudios de 
la Licenciatura en Física y Matemáticas en sus-
titución del plan de estudios de la Licenciatura 
en ciencias área terminal en Física y del plan de 
estudios de la Licenciatura en Ciencias área ter-
minal en Matemáticas, para su implementación a 
las generaciones que ingresen a partir del semes-
tre agosto 2022 en el Centro de Investigación en 
Ciencias (CInC) del instituto de Investigación en 

ciencias Básicas y Aplicadas (IICBA). La Comi-
sión Académica solicita su presentación y en su 
caso aprobación ante el Consejo Universitario. 
Al finalizar la lectura y al no haber intervencio-
nes, el Presidente del Consejo Universitario, so-
mete a la votación del Pleno la propuesta de adi-
ción del nuevo Plan de Estudios de Licenciatura 
en Física y Matemáticas del Centro de Investiga-
ción en Ciencias a través del Instituto de Investi-
gación en Ciencias Básicas y Aplicadas, para su 
implementación a las generaciones que ingresen 
a partir del semestre agosto 2022, mismo que se 
aprueba por mayoría de votos. 

El Presidente del Consejo como PUNTO NÚ-
MERO DIECISIETE del orden del día, presen-
ta la propuesta de adición del nuevo Plan de Es-
tudios de Licenciatura en Inteligencia Artificial 
del Centro de Investigación en Ciencias del insti-
tuto de Investigación en ciencias Básicas y Apli-
cadas. Por lo que nuevamente concede el uso de 
la palabra al Dr. José Mario Ordoñez Palacios, 
Secretario Académico, para que en su carácter 
de Secretario de las Comisiones Académicas, de 
lectura a la propuesta, ya en uso de la palabra 
expone: Por este medio, se hace de su conoci-
miento que el día 10 de junio del año en curso, 
se llevó a cabo una sesión extraordinaria virtual 
de la Comisión Académica de Ciencias Básicas 
e Ingeniería, en la que se analizó la propuesta 
de diseño curricular del plan de estudios de la 
licenciatura en inteligencia Artificial, presenta-
da por el Centro de Investigación en Ciencias a 
través del Instituto de Investigación en Ciencias 
Básicas Aplicadas. 
Con fundamento en el artículo 4, fracción II y 
III del Reglamento Interno de las Comisiones 
Académicas, los integrantes de la Comisión Aca-
démica de Ciencias Básicas e Ingeniería, acor-
daron aprobar por unanimidad, el diseño curri-
cular del plan de estudios de la Licenciatura en 
Inteligencia Artificial en sustitución del plan de 
estudios en ciencias área terminal en ciencias 
Computacionales y Computación Científica, 
para su implementación a las generaciones que 
ingresen a partir del semestre agosto 2022 en el 
Centro de Investigación en Ciencias ( CInC) del 
instituto de Investigación en ciencias Básicas y 
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Aplicadas (IICBA). La Comisión Académica so-
licita su presentación en su caso aprobación ante 
el Consejo Universitario. Al finalizar la lectura, 
y al no haber intervenciones el Presidente Conse-
jo Universitario, somete a la votación del Pleno 
la propuesta de adición del nuevo Plan de Estu-
dios de Licenciatura en Inteligencia Artificial del 
Centro de Investigación en Ciencias del instituto 
de Investigación en ciencias Básicas y Aplicadas, 
para su implementación a las generaciones que 
ingresen a partir del semestre agosto 2022, mis-
mo que se aprueba por mayoría de votos. 

El Presidente del Consejo como PUNTO NÚ-
MERO DIECIOCHO del orden del día, pre-
senta la propuesta de reestructuración curricular 
del Plan de Estudios de la Licenciatura en Cien-
cias de la Educación del Instituto de Ciencias de 
la Educación. Por lo que nuevamente concede 
el uso de la palabra al Dr. José Mario Ordoñez 
Palacios, Secretario Académico, para que en su 
carácter de Secretario de las Comisiones Acadé-
micas, de lectura a la propuesta, ya en uso de la 
palabra expone: Por este medio, se hace de su 
conocimiento que el día 10 de junio del año en 
curso, se llevó a cabo una sesión extraordinaria 
virtual de la Comisión Académica de Educación 
y Humanidades, en la que se analizó la propues-
ta de reestructuración curricular del plan de es-
tudios de la licenciatura en Ciencias de la Edu-
cación, presentada por el  Instituto de Ciencias 
de la Educación. Con fundamento en el artículo 
4, fracción II y III del Reglamento Interno de 
las Comisiones Académicas, los integrantes de 
la Comisión Académica de Educación y Huma-
nidades, acordaron aprobar por unanimidad, la 
reestructuración curricular del plan de estudios 
2010 de la Licenciatura en Ciencias de la Educa-
ción para su implementación a las generaciones 
que ingresen a partir del semestre agosto 2021 
en el Instituto de Ciencias de la Educación, así 
como la cancelación del plan de estudios 2010 
de la Licenciatura en Ciencias de la Educación. 
Es importante mencionar que se salvaguardarán 
todos los derechos académicos y administrativos 
de estudiantes vigentes, para que puedan realizar 
sus trámites correspondientes hasta su egreso. 
La Comisión Académica solicita su presentación 

y en su caso aprobación ante el Consejo Univer-
sitario. Al finalizar la lectura, y al no haber inter-
venciones el Presidente Consejo Universitario, 
somete a la votación del Pleno la propuesta de 
reestructuración curricular del Plan de Estudios 
de la Licenciatura en Ciencias de la Educación 
del Instituto de Ciencias de la Educación, para su 
implementación a las generaciones que ingresen 
a partir del semestre agosto 2021, mismo que se 
aprueba por mayoría de votos. 

Acto seguido y COMO PUNTO NÚMERO 
DIECINUEVE del orden del día el Presidente 
del Consejo presenta la propuesta de reestructu-
ración curricular del Plan de Estudios de la Li-
cenciatura en Docencia (Área de Estudio: Cien-
cias Sociales y Humanidades) del Instituto de 
Ciencias de la Educación.  Por lo que de nueva 
cuenta concede el uso de la palabra al Dr. José 
Mario Ordoñez Palacios, Secretario Académico, 
para que en su carácter de Secretario de las Co-
misiones Académicas, de lectura a la propuesta, 
ya en uso de la palabra expone: Por este medio, 
se hace de su conocimiento que el día 10 de junio 
del año en curso, se llevó a cabo una sesión ex-
traordinaria virtual de la Comisión Académica 
de Educación y Humanidades, en la que se ana-
lizó la propuesta de reestructuración curricular 
del plan de estudios de la licenciatura en Docen-
cia (Área de Estudio: Ciencias Sociales y Huma-
nidades), presentada por el  Instituto de Ciencias 
de la Educación. Con fundamento en el artículo 
4, fracción II y III del Reglamento Interno de 
las Comisiones Académicas, los integrantes de 
la Comisión Académica de Educación y Huma-
nidades, acordaron aprobar por unanimidad, 
la reestructuración curricular del plan de estu-
dios 2010 de la Licenciatura en Docencia (Área 
de Estudio: Ciencias Sociales y Humanidades) 
para su implementación a las generaciones que 
ingresen a partir del semestre agosto 2021 en el 
Instituto de Ciencias de la Educación, así como 
la cancelación del plan de estudios 2010 de la 
Licenciatura en Docencia (Área de Estudio: 
Ciencias Sociales y Humanidades).  Es impor-
tante mencionar que se salvaguardarán todos los 
derechos académicos y administrativos de estu-
diantes vigentes, para que puedan realizar sus 
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trámites correspondientes hasta su egreso. La 
Comisión Académica solicita su presentación y 
en su caso aprobación ante el Consejo Univer-
sitario. Al finalizar la lectura y al no haber in-
tervenciones, el Presidente del Consejo somete 
a la votación del Pleno, la propuesta de la pro-
puesta de reestructuración curricular del Plan de 
Estudios de la Licenciatura en Docencia (Área de 
Estudio: Ciencias Sociales y Humanidades) del 
Instituto de Ciencias de la Educación, para su im-
plementación a las generaciones que ingresen a 
partir del semestre agosto 2021 en el Instituto de 
Ciencias de la Educación, así como la cancela-
ción del plan de estudios 2010 de la Licenciatura 
en Docencia (Área de Estudio: Ciencias Sociales 
y Humanidades).  Es importante mencionar que 
se salvaguardarán todos los derechos académicos 
y administrativos de estudiantes vigentes, para 
que puedan realizar sus trámites correspondien-
tes hasta su egreso, mismo que se aprueba por 
mayoría de votos. 

A continuación, y como PUNTO NÚMERO 
VEINTE del orden del día, el Presidente del 
Consejo procede con la presentación de la pro-
puesta de reestructuración curricular del Plan de 
Estudios de la Licenciatura en Educación Física 
del Instituto de Ciencias de la Educación.  por lo 
que de nueva cuenta concede el uso de la palabra 
al Dr. José Mario Ordoñez Palacios, Secretario 
Académico, para que en su carácter de Secreta-
rio de las Comisiones Académicas, de lectura a la 
propuesta, ya en uso de la palabra expone:  Por 
este medio, se hace de su conocimiento que el 
día 10 de junio del año en curso, se llevó a cabo 
una sesión extraordinaria virtual de la Comisión 
Académica de Educación y Humanidades, en la 
que se analizó la propuesta de reestructuración 
curricular del plan de estudios de la Licenciatura 
en Educación Física, presentada por el Instituto 
de Ciencias de la Educación. Con fundamento 
en el artículo 4, fracción II y III del Reglamento 
Interno de la Comisiones Académicas, los inte-
grantes de la Comisión Académica de Educación 
y Humanidades, acordaron aprobar por unani-
midad, la reestructuración curricular del plan de 
estudios 2010 de la Licenciatura en Educación 
Física para su implementación a las generacio-

nes que ingresen a partir del semestre agosto 
2021 en el Instituto de Ciencias de la Educación, 
así como la cancelación del plan de estudios 
2010 de la Licenciatura en Educación Física. Es 
importante mencionar que se salvaguardarán 
todos los derechos académicos y administrati-
vos de estudiantes vigentes, para que puedan 
realizar sus trámites correspondientes hasta su 
egreso. La Comisión Académica solicita su pre-
sentación y en su caso aprobación ante el Con-
sejo Universitario. Al finalizar la lectura y al no 
haber intervenciones, el Presidente del Consejo 
somete a la votación del Pleno la propuesta re-
estructuración curricular del Plan de Estudios de 
la Licenciatura en Educación Física del Instituto 
de Ciencias de la Educación, para su implemen-
tación a las generaciones que ingresen a partir 
del semestre agosto 2021 en el Instituto de Cien-
cias de la Educación, así como la cancelación 
del plan de estudios 2010 de la Licenciatura en 
Educación Física. Es importante mencionar que 
se salvaguardarán todos los derechos académi-
cos y administrativos de estudiantes vigentes, 
para que puedan realizar sus trámites correspon-
dientes hasta su egreso,  mismo que se aprueba 
por mayoría de votos. 

Como PUNTO NÚMERO VEINTIUNO del 
orden del día el Presidente del Consejo proce-
de con el desahogo de la propuesta de adición 
del nuevo Plan de Estudios de Licenciatura en 
Educación Mediada por Tecnologías del Instituto 
de Ciencias de la Educación.  De nueva cuenta 
y  para tal efecto concede de nuevo la palabra 
al Dr. José Mario Ordoñez Palacios, Secretario 
Académico, para que en su carácter de Secreta-
rio de las Comisiones Académicas, de lectura a 
la propuesta, ya en uso de la palabra expone: Se 
hace de su conocimiento que el día 10 de junio 
del año en curso, se llevó a cabo una sesión ex-
traordinaria virtual de la Comisión Académica 
de Educación y Humanidades, en la que se anali-
zó la propuesta del diseño curricular del plan de 
estudios de la Licenciatura en Educación Media-
da por Tecnologías, presentada por el Instituto 
de  Ciencias de la Educación. Con fundamento 
en el artículo 4, fracción II y III del Reglamento 
Interno de las Comisiones Académicas, los inte-
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grantes de la Comisión Académica de Educación 
y Humanidades, acordaron aprobar por unani-
midad, el diseño curricular del plan de estudios 
de la Licenciatura en Educación Mediada por 
Tecnologías que sustituirá al plan de estudios en 
Comunicación y Tecnología Educativa, para su 
implementación a las generaciones que ingresen 
a partir del semestre agosto 2022 en el Institu-
to de Ciencias de la Educación. La Comisión 
Académica solicita su presentación y en su caso 
aprobación ante el Consejo Universitario. Al fi-
nalizar la lectura y al no haber intervenciones, el 
Presidente del Consejo somete a la votación del 
Pleno la propuesta de la adición del nuevo Plan 
de Estudios de Licenciatura en Educación Me-
diada por Tecnologías del Instituto de Ciencias 
de la Educación, con vigencia de implementa-
ción a las generaciones que ingresen a partir del 
semestre agosto 2022,  mismo que se aprueba 
por mayoría de votos.

El Presidente del Consejo procede con el desaho-
go del PUNTO NÚMERO VEINTIDÓS del or-
den el día, en el que se contempla la propuesta de 
reestructuración curricular del Plan de Estudios 
de la Licenciatura en La Enseñanza del Inglés 
del Instituto de Ciencias de la Educación. De 
nueva cuenta y para tal efecto concede de nuevo 
la palabra al Dr. José Mario Ordoñez Palacios, 
Secretario Académico, para que en su carácter 
de Secretario de las Comisiones Académicas, 
de lectura a la propuesta, ya en uso de la pala-
bra expone:  Se hace de su conocimiento que el 
día 10 de junio del año en curso, se llevó a cabo 
una sesión extraordinaria virtual de la comisión 
Académica de Educación y Humanidades, en la 
que se analizó la propuesta de reestructuración 
curricular del plan de estudios de la Licencia-
tura en la Enseñanza del Inglés, presentada por 
el Instituto de Ciencias de la Educación. Con 
fundamento en el artículo 4, fracción II y III del 
Reglamento Interno de las Comisiones Académi-
cas, los integrantes de la comisión Académica de 
Educación y Humanidades, acordaron aprobar 
por unanimidad, la reestructuración curricular 
del plan  de estudios 2010 de la Licenciatura en 
la Enseñanza del Inglés para su implementación 
a las generaciones que ingresen a partir del se-

mestre agosto 2021 en el Instituto de Ciencias de 
la Educación, así como la cancelación del plan 
de estudios 2010 de la Licenciatura en la Ense-
ñanza del Inglés. Es importante mencionar que se 
salvaguardarán todos los derechos académicos y 
administrativos de estudiantes vigentes, para que 
puedan realizar sus trámites correspondientes 
hasta su egreso. La Comisión Académica solicita 
su presentación y en su caso aprobación ante el 
Consejo Universitario.  Al finalizar la lectura y al 
no haber intervenciones, el Presidente del Conse-
jo somete a la votación del Pleno la propuesta de 
reestructuración curricular del Plan de Estudios 
de la Licenciatura en La Enseñanza del Inglés 
del Instituto de Ciencias de la Educación, con vi-
gencia de implementación a las generaciones que 
ingresen a partir del semestre agosto 2021 en el 
Instituto de Ciencias de la Educación, así como 
la cancelación del plan de estudios 2010 de la Li-
cenciatura en la Enseñanza del Inglés, misma que 
se aprueba por mayoría. 

Acto seguido y continuando con el orden del día, 
el Presidente del Consejo procede con el desaho-
go del PUNTO NÚMERO VEINTITRÉS en el 
que se contempla la propuesta de modificación 
curricular del plan de estudios de la Maestría en 
Estudios Regionales del Centro de Investigación 
en Ciencias Sociales y Estudios Regionales del 
Instituto de Investigación en Humanidades y 
Ciencias Sociales, por lo que nuevamente solici-
ta hacer uso de la palabra al Dr. José Mario Or-
doñez Palacios, Secretario Académico, para que 
en su carácter de Secretario de las Comisiones 
Académicas, de lectura a la propuesta, ya en uso 
de la palabra expone: Por este medio, se hace de 
su conocimiento que el día 10 de junio del año en 
curso, se llevó a cabo una sesión extraordinaria 
virtual de la Comisión Académica de Educación 
y Humanidades, en la que se analizó la propuesta 
de modificación curricular del plan de estudios 
de la Maestría en Estudios Regionales, presen-
tada por el Centro de Investigación en Ciencias 
Sociales y Estudios Regionales del Instituto de 
Investigación en Humanidades y Ciencias Socia-
les. Con fundamento en el artículo 4, fracción II 
y III del Reglamento Interno de las Comisiones 
Académicas, los integrantes de la Comisión Aca-
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démica de Educación y Humanidades, acordaron 
aprobar por unanimidad, la modificación curri-
cular del plan de estudios 2016 de la maestría 
en Estudios Regionales, con efectos retroactivos 
a las generaciones 2017, 2018 y 2019. La Co-
misión Académica solicita su presentación y en 
su caso aprobación ante el Consejo Universita-
rio.  Al finalizar la lectura y al no haber inter-
venciones, el Presidente del Consejo somete a 
la votación del Pleno propuesta de modificación 
curricular del plan de estudios de la Maestría en 
Estudios Regionales del Centro de Investigación 
en Ciencias Sociales y Estudios Regionales del 
Instituto de Investigación en Humanidades y 
Ciencias Sociales, con vigencia de implementa-
ción con efectos retroactivos a las generaciones 
2017, 2018 y 2019, mismo que se aprueba por 
mayoría. 

Dando continuidad al orden del día, el Presidente 
del Consejo procede con el desahogo del PUN-
TO NÚMERO VEINTICUATRO en el que se 
contempla la propuesta de modificación curricu-
lar del plan de estudios de la Maestría en Huma-
nidades del Centro Interdisciplinario de Investi-
gación en Humanidades del Instituto de Investi-
gación en Humanidades y Ciencias Sociales. Por 
lo cual, nuevamente solicita hacer uso de la pala-
bra al Dr. José Mario Ordoñez Palacios, Secreta-
rio Académico, para que en su carácter de Secre-
tario de las Comisiones Académicas, de lectura 
a la propuesta, ya en uso de la palabra expone: 
Se hace de su conocimiento que el día 10 de ju-
nio del año en curso, se llevó a cabo una sesión 
extraordinaria virtual de la Comisión Académica 
de Educación y Humanidades, en la que se ana-
lizó la propuesta de modificación curricular del 
plan de estudios de la Maestría en Humanidades, 
presentada por el Centro Interdisciplinario de 
Investigación en Humanidades del Instituto de 
Investigación en Humanidades y Ciencias Socia-
les. Con fundamento en el artículo 4, fracción II 
y III del Reglamento Interno de las Comisiones 
Académicas, los integrantes de la Comisión Aca-
démica de Educación y Humanidades, acordaron 
aprobar por unanimidad, la modificación curri-
cular del plan de estudios 2016 de la Maestría 
en Humanidades, con efectos retroactivos a las 

generaciones 2017, 2018 y 2019. La Comisión 
Académica solicita su presentación y en su caso 
aprobación antes el Consejo Universitario.  Al fi-
nalizar la lectura y al no haber intervenciones, el 
Presidente del Consejo somete a la votación del 
Pleno la propuesta de modificación curricular del 
plan de estudios 2016 de la Maestría en Humani-
dades, con vigencia de implementación con efec-
tos retroactivos a las generaciones 2017, 2018 y 
2019 mismo que se aprueba por mayoría. 

El Presidente del Consejo procede con el des-
ahogo del PUNTO NÚMERO VEINTICIN-
CO del orden del día, en el que se contempla la 
propuesta la propuesta de adición del Programa 
de Nivelación de la Licenciatura en Trabajo So-
cial de la Facultad de Estudios Sociales.  Para tal 
efecto y de nueva cuenta solicita hacer uso de 
la palabra al Dr. José Mario Ordoñez Palacios, 
Secretario Académico, para que en su carácter 
de Secretario de las Comisiones Académicas, de 
lectura a la propuesta, ya en uso de la palabra 
expone: Se hace de su conocimiento que el día 
11 de junio del año en curso, se llevó a cabo 
una sesión extraordinaria virtual de la Comi-
sión Académica de Ciencias Jurídicas y Admi-
nistrativas, en el que se analizó la propuesta del 
diseño curricular del programa de nivelación de 
la Licenciatura en Trabajo Social, presentada 
por la Facultad de Estudios Sociales de Temix-
co. Con fundamento en el artículo 4, fracción 
II y III del Reglamento Interno de las Comisio-
nes Académicas, los integrantes de la Comisión 
Académica de Ciencias Jurídicas y Administra-
tivas, acordaron aprobar por unanimidad, el di-
seño curricular del programa de nivelación de 
la Licenciatura en Trabajo Social, para su im-
plementación a las generaciones que ingresen a 
partir de enero 2022 en la Facultad de Estudios 
Sociales de Temixco. La Comisión Académica 
solicita su presentación y en su caso aprobación 
ante el Consejo Universitario. 
El Presidente del Consejo al no haber interven-
ciones somete a la votación del Pleno la propues-
ta de adición del Programa de Nivelación de la 
Licenciatura en Trabajo Social de la Facultad de 
Estudios Sociales, con vigencia de implementa-
ción a las generaciones que ingresen a partir de 
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enero 2022 en la Facultad de Estudios Sociales, 
mismo que se aprueba por mayoría. 

Como PUNTO NÚMERO VEINTISEIS del 
orden del día, el Presidente del Consejo procede 
con la elección de Director de la Escuela Prepa-
ratoria número seis, Tlaltizapan, y comenta que 
de acuerdo a la documentación enviada por el 
Colegio Electoral de la Escuela, se presenta la 
solicitud de ratificación del Mtro. José Fernando 
Cortez Corrales, por lo que solicita a los Conseje-
ros Universitarios emitan su voto, arrojándose los 
siguientes resultados: 113 votos a favor, 01 voto 
en contra, 3 abstenciones y 06 votos nulos, por lo 
que se declara Director de la Escuela Preparatoria 
número seis, Tlaltizapan, al Mtro. José Fernando 
Cortez Corrales, por el periodo de tres años. 

El Presidente del Consejo procede con el PUN-
TO NÚMERO VEINTISIETE del orden del 
día en el que se contempla la elección de Director 
de la Facultad de Ciencias Químicas e Ingeniería 
y comenta que de acuerdo a la documentación 
enviada por el Colegio Electoral de la Facultad, 
se presenta la solicitud de ratificación de la Dra. 
Viridiana Aydee León Hernández, por lo que so-
licita a los Consejeros Universitarios emitan su 
voto, arrojándose los siguientes resultados: 111 
votos a favor, 01 voto en contra y 03 votos nulos, 
se declara Directora de la Facultad de Ciencias 
Químicas e Ingeniería a la Dra. Viridiana Aydee 
León Hernández, por el periodo de tres años. 

Como PUNTO NÚMERO VEINTIOCHO del 
orden del día en el que se contempla la elección 
de Director de la Facultad de Estudios Sociales 
y comenta que de acuerdo a la documentación 
enviada por el Colegio Electoral de la Facultad, 
se presenta la solicitud de ratificación de la Mtra. 
Marivet Cruz Rodríguez, por lo que solicita a los 
Consejeros Universitarios emitan su voto, arro-
jándose los siguientes resultados: 110 votos a 
favor, 01 voto en contra y 02 abstenciones y 01 
voto nulo, por lo que se declara Directora de la 
Facultad de Estudios Sociales a la Mtra. Marivet 
Cruz Rodríguez, por el periodo de tres años. 

El Presidente del Consejo procede  con el desaho-
go del PUNTO NÚMERO VEINTINUEVE en 
el que se contempla la reconformación de las co-
misiones del Consejo Universitario para lo cual 
el Presidente del Consejo solicita al Dr. Ricardo 
Tapia Vega, Consejero Universitario Académico 
de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, 
para que en su carácter de Presidente Ejecutivo 
del Colegio de Consejeros Académicos emita su 
propuesta para la vacante de la Comisión de Re-
conocimiento y Distinción Universitaria, ya en 
uso de la palabra, propone al Mtro. Héctor Cuau-
htémoc Ponce de León Consejero Universitario 
Académico de la Facultad de Diseño, propues-
ta que se aprueba por unanimidad. Para la Co-
misión de Seguridad y Asistencia, propone a al 
Ing. Juan Román Reyna, Consejero Universitario 
Académico de la Facultad de Ciencias Químicas 
e Ingeniería, propuesta que se aprueba por una-
nimidad.  Acto seguido el Presidente del Consejo 
concede el uso de la palabra al  Presidente de la 
Federación de Estudiantes (FEUM) a efecto de 
que emita sus propuestas para las vacantes, ya 
en uso de la palabra, emite sus propuestas: para 
la vacante de la Comisión de Legislación Uni-
versitaria, propone a Andrea Aranzazú Martínez 
Avilés, Consejera Universitaria Alumna de la 
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales;  para 
las vacantes de Consejeros Alumnos de la Comi-
sión de Honor y Justicia propone a Abril Daniela 
Sánchez Popoca, Consejera Alumna del Centro 
de Investigación en la Biodiversidad y Conser-
vación, para la vacante de la Comisión de Se-
guridad y Asistencia, propone a Víctor Manuel 
Pedraza Reza, Consejero Universitario Alumno 
de la Escuela de Estudios Superiores de Xalos-
toc y Fernanda Liseth Reyna Salgado, Consejera 
Universitaria Alumna de la Facultad de Artes; 
Para las vacantes de la Comisión de Gestión Am-
biental, propone a Biol. Mónica Bello Román, 
Consejera Universitaria del Centro de Investi-
gaciones Biológicas y Jaqueline Alondra Xico-
tencatl Valle, Consejera Universitaria Alumna de 
la Facultad de Ciencias Químicas e Ingeniería, 
propuestas que se aprueban por unanimidad. 

Para finalizar el orden del día El Presidente del 
Consejo procede con el PUNTO NÚMERO 
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TREINTA en el que se contempla los ASUN-
TOS GENERALES. Para el desahogo de este 
punto solicita a la Mtra. Fabiola Álvarez Velas-
co, Secretaria del Consejo hace uso de la palabra 
para informar sobre el actual status de los asuntos 
pendientes en la Comisión de Legislación Uni-
versitaria y comenta que en sesión de fecha 2 de 
junio del 2021, se analizó el proyecto normativo 
de propuesta de modificación de parte de la nor-
mativa jurídica de la UAEM sobre las normas 
de conciliación familiar y laboral para evitar la 
violencia de género en la Universidad, presenta-
do por la Dra. Gabriela Mendizábal Bermúdez y 
el Mtro. Héctor Rosales Zarco, acordándose por 
el Pleno que se reservan la dictaminación toda 
vez que integrará una subcomisión para revisar 
dicho proyecto.   Por otro lado, se presentó para 
su análisis el proyecto normativo de lineamien-
tos para obtener la distinción de profesor o in-
vestigador emérito en la Universidad Autónoma 
del Estado de Morelos, acordando reservarse la 
dictaminación toda vez que se consultará dicho 
proyecto con la Comisión de Reconocimiento y 
distinción Universitaria para su análisis y vo-
tación correspondiente. Por otro lado, en se-
sión de fecha 10 de junio del 2021, se presentó 
para su análisis el proyecto normativo intitula-
do diagnostico y lineamientos de la unidad de 
atención a víctimas de violencia, de igual ma-
nera se acordó reservarse la dictaminación, ya 
que se realizarán las consultas respectivas a las 
dependencias administrativas de la Administra-
ción central para tener los elementos objetivos 
para su factibilidad. En otro sentido, se informa 
que con fecha 21 de junio de 2021 se conformó 
el Comité de Control y Desempeño Institucional 
(COCODI) de la Universidad Autónoma del Es-
tado de Morelos, este Comité es para dar cumpli-
miento de lo mandatado por el acuerdo en el que 
se emiten las disposiciones y el manual adminis-
trativo de aplicación general en materia de con-
trol interno y esta integrado por el Dr. Gustavo 
Urquiza Beltrán, Rector de nuestra Universidad, 
quien fungirá como Presidente del Comité, Dr. 
Álvaro Zamudio Lara, Coordinador General de 
Planeación y Administración, como Coordina-
dor de Control Interno; Lic. Edgar Sotelo Sotelo, 
Director de Gestión de la Calidad, como enlace 

de Control Interno; Samuel Irnac Cruz Alvear, 
Director de Planeación y Evaluación, como en-
lace de Administración de riesgos y Tania Yareli 
Valladares Bravo, Jefa del Departamento de Re-
clutamiento y Evaluación, como enlace del Co-
mité de Control y Desempeño Institucional. Por 
último, comenta que el Presidente de la Fede-
ración de Estudiantes, solicita hacer uso de la 
palabra para presentar la solicitud para revisar 
el proyecto de nuevo logotipo de la Federación, 
mismo que en uso de la palabra expone la justi-
ficación. Al finalizar el Presidente del Consejo 
turna a la Secretaria General para que sea quien 
de seguimiento a la propuesta de acuerdo a los 
elementos de identidad señalados en el Manual 
de Identidad Universitaria vigente. El Presidente 
del Consejo hace uso de la palabra y felicita a las 
Unidades Académicas que obtuvieron la certifi-
cación de sus programas académicos. 

Siendo las doce horas con treinta y cinco mi-
nutos y no habiendo otro asunto que tratar, se 
da por concluida la sesión ordinaria de Consejo 
Universitario, el día veinticinco de junio de dos 
mil veintiuno.
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Ciudad Universitaria a 14 de junio del 2021.

CC. CONSEJEROS UNIVERSITARIOS
INTEGRANTES DEL CONSEJO 
UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DEL ESTADO DE 
MORELOS.
PRESENTES:

En respuesta al oficio CU/056/2021 de fecha 24 
de mayo de 2021, emitido por la Secretaría del 
Consejo Universitario, Mtra. Fabiola Álvarez 
Velasco y con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 3, 4 fracciones III y V, 7 fracciones 
III, VII y XIX, 12, 13, 18 y 19 fracción I de la 
Ley Orgánica de la Universidad Autónoma del 
Estado de Morelos y artículo 44, 45 fracción III, 
59 y 60 del Estatuto Universitario, la Comisión 
de Hacienda del H. Consejo Universitario nos 
permitimos informar y someter a su considera-
ción la presentación y aprobación, en su caso, 
de la solicitud de los tabuladores del  Personal 
Académico, Administrativo sindicalizado y de 
confianza vigentes en el ejercicio 2021. Confor-
me a lo siguiente: 

ANTECEDENTES

Derivado del oficio número 511/2019-1722 de 
fecha 21 de noviembre de 2019, emitido por la 
Dra. Carmen Enedina Rodríguez Armenta, Di-
rectora General de Educación Superior Univer-
sitaria y dirigido al L. C. Octavio Mena Alarcón, 
Director General de Auditoría a los Recursos 
Federales transferidos “B” Auditoría Superior de 
la Federación, mediante el cual da contestación 
a su oficio DGARFT”B”/1496/2019, respecto a 
los hallazgos en las auditorías de la cuenta públi-
ca 2018 a las instituciones de educación superior 
en torno a “diferentes conceptos” en el apartado 
único de los Anexos de Ejecución del Convenio 
Marco de Colaboración para e Apoyo Financiero 
otorgado por la Federación a las Universidades 
Públicas Estatales, informándole lo siguiente:

1. Las categorías establecidas en el anexo 
de ejecución se han modificado con base 
en los ajustes que las propias universida-

des han tenido que realizar en razón de 
contribuir al logro del objetivo estableci-
do en el Convenio y Anexo de Ejecución.

2. El número de plazas en el anexo de eje-
cución ha sido modificado con base en 
los ajustes que las propias universidades 
han tenido que realizar en razón de con-
tribuir al logro del objetivo establecido 
en el Convenio y Anexo de Ejecución.

3. El tabulador diferente al nexo de ejecu-
ción corresponde a la realidad que vive 
cada institución educativa para contri-
buir al logro del objetivo establecido en 
el Convenio y anexo de Ejecución.

4. Los ajustes que las universidades han 
realizado respecto a las horas no consi-
deradas son razonables en la medida de 
que contribuyan al logro del objetivo 
establecido en el Convenio y Anexo de 
Ejecución.

ALCANCE Y METODOLOGIA

Para la aprobación de la validación de los tabu-
ladores correspondientes al ejercicio 2021 del 
Personal de la Universidad Autónoma del Estado 
de Morelos, se realizaron las pruebas y procedi-
mientos que se consideraron necesarios, a base 
de muestras y de acuerdo con las circunstancias.
Para efectuar la revisión se utilizó la siguiente 
metodología:

•	 Reuniones de trabajo con la Mtra. 
Fabiola Álvarez Velasco, Secretaria 
del Consejo Universitario.

•	 Reuniones de trabajo con la Maestra 
Indira Yamilet Rojas Morales direc-
tora de personal.

•	 Reuniones de trabajo C.P. Eugenia 
Rubio Cortés directora general de 
administración.
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RESULTADOS

Primero. Una vez revisado y analizado el oficio 
número 511/2019-1733 arria mencionado, la 
Dra. Carmen Enedina Rodríguez Armenta men-
ciona que es conveniente que las universidades 
cuenten con la facilidad de adecuar los tabulado-
res del personal académico, administrativo sindi-
calizado y personal de confianza para el logro de 
sus objetivos.

Segundo. La Comisión de Hacienda revisó de 
una manera detallada los tabuladores antes men-
cionados, arrojando los siguientes incrementos 
para el personal académico existe un incremento 
del 3.4% y 1.8% para el rubro de material didác-
tico, en el personal administrativo se incrementó 
un 3.4% y en el personal de confianza no se rea-
lizó ningún incremento. Cabe destacar que estos 
porcentajes son los mismos que se acordaron en 
la revisión contractual llevada a cabo para este 
ejercicio 2021 con los sindicatos académico y 
administrativo, los cuales se encuentran deposi-
tados en la Junta Local de Conciliación y Arbi-
traje del Estado de Morelos.

DICTAMEN

Por lo anterior, esta Comisión de Hacienda 
dictamina:

De conformidad con las atribuciones que las Le-
gislaciones Universitarias nos han conferido, esta 
Comisión de Hacienda del H. Consejo Universi-
tario de la Universidad Autónoma del Estado de 
Morelos, sugiere que sea aprobado el dictamen 
de los tabuladores del Personal Académico, 
Administrativo sindicalizado y de confianza 
vigentes en el ejercicio 2021. Por lo que pone 
a su consideración la aprobación el presente dic-
tamen por el H. Consejo Universitario de esta 
máxima casa de estudios. Atentamente. Comi-
sión de Hacienda. Firmas.

Cuernavaca, Mor. 2 de junio de 2021.

C.C. INTEGRANTES DEL CONSEJO 
UNIVERSITARIO
P R E S E N T E S

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
3º, 7º fracciones V y VI, 18 y 19 fracción I de la 
Ley Orgánica de la Universidad Autónoma del 
Estado de Morelos y 3°, 39, 43, 46 a 51 del Esta-
tuto Universitario y

CONSIDERANDO

I.- Que el artículo 1° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos establece la 
obligatoriedad del respeto al principio pro perso-
na y  prohíbe toda discriminación motivada por 
origen étnico o nacional, el género, la edad, las 
discapacidades, la condición social, las condicio-
nes de salud, la religión, las opiniones, las orien-
taciones sexuales, el estado civil o cualquier otra 
que atente contra la dignidad humana y tenga por 
objeto anular o menoscabar los derechos y liber-
tades de las personas. Asimismo, el numeral 4° 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos establece la plena igualdad jurídica 
del hombre y la mujer; tales disposiciones se en-
cuentran ratificadas en los artículos 1-Bis y 19 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Sobe-
rano de Morelos. 

II.- Que la Ley General para la Igualdad entre 
Mujeres y Hombre en sus numerales 17 fraccio-
nes IX y X y 42 fracciones IV y V establece como 
directriz de observancia obligatoria para la Polí-
tica Nacional de Eliminación de Estereotipos que 
fomentan la Discriminación y la Violencia contra 
las Mujeres la erradicación del uso sexista del 
lenguaje para ser sustituido por la utilización de 
un lenguaje con perspectiva de género en el ám-
bito administrativo así como en la totalidad de las 
relaciones sociales;

III.- Que el sexismo es definido por el Dicciona-
rio de la Real Academia Española como la dis-
criminación de las personas por razón de sexo. 
Que una de las expresiones de esta conducta dis-
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criminatoria es el uso del lenguaje sexista que 
utiliza el carácter discriminador del masculino 
genérico, el cual es visualizado como vestigios 
del patriarcado y del androcentrismo. En esta 
tesitura, la antípoda del lenguaje sexista es el 
lenguaje incluyente definido por la referida Aca-
demia en una de sus acepciones como aquel en 
el que las referencias expresas a las mujeres se 
llevan a cabo únicamente a través de palabras 
de género femenino, como sucede en los grupos 
nominales coordinados con sustantivos de uno y 
otro género.

IV.- Que el presente proyecto normativo tiene por 
objetivo establecer como obligatorio el uso inclu-
yente y no sexista del lenguaje en la totalidad de 
documentos y comunicaciones de la Universidad 
Autónoma del Estado de Morelos. Al efecto, se 
establece como documento guía las Recomen-
daciones para el uso incluyente y no sexista del 
lenguaje publicado conjuntamente por el Conse-
jo Nacional para Prevenir la Discriminación, el 
Instituto Nacional de las Mujeres y la Comisión 
Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia 
contra las Mujeres.

V.- Que esta iniciativa es coherente con los va-
lores de eticidad, responsabilidad social y plu-
ralidad  previstos en el Código Ético Universi-
tario así como con lo previsto en el artículo 3° 
del Estatuto Universitario mismo que establece 
como ejes rectores de las actividades sustantivas 
y adjetivas de la Universidad Autónoma del Es-
tado de Morelos a la igualdad sustantiva, la equi-
dad, la no discriminación, la transversalización y 
perspectiva de géneros y mandata establecer los 
mecanismos, medidas y políticas integrales de 
prevención, atención, protección y sanción nece-
sarios para tal fin.

Por lo expuesto y fundado, se somete a la consi-
deración de esta suprema autoridad universitaria 
el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DECRETA LA 
OBLIGATORIEDAD DEL USO INCLUYENTE 
Y NO SEXISTA DEL LENGUAJE EN LOS 
DOCUMENTOS Y COMUNICACIONES 

DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL 
ESTADO DE MORELOS.

Artículo 1°.- Es obligatorio el uso incluyente y 
no sexista del lenguaje en todos los documentos 
y comunicaciones que expida la Universidad Au-
tónoma del Estado de Morelos. 

Las autoridades universitarias deberán procurar 
fomentar de manera permanente la capacitación 
y respeto en el conocimiento y valor axiológico 
del uso incluyente y no sexista del lenguaje en 
las y los integrantes de la Comunidad Univer-
sitaria para todas las actividades sustantivas y 
adjetivas de la institución.

Artículo 2°.- De forma enunciativa, pero no 
limitativa, la imperatividad de esta normativa 
abarca la elaboración, emisión, publicación y/o 
difusión de los siguientes documentos:

I.- Legislación Universitaria;
II.- Oficios emitidos por las Unidades 
Académicas, las Dependencias Administrativas 
y los Institutos;
III.- Circulares;
IV.- Boletines de prensa;
V.- Contratos y convenios; 
VI.- Gaceta UAEM;
VII.- Órgano Informativo Universitario “Adolfo 
Menéndez Samará”;
VIII.- Página electrónica institucional;
IX.- Spots institucionales;
X.- Medios impresos (Folletos, trípticos, dípti-
cos, catálogos e infografías). 
XI.- Documentación académico-administrativa;
XII.- Constancias, reconocimientos y diplomas;
XIII.- Correos electrónicos y medios digitales de 
comunicación de carácter institucional; 
XIV.- Los demás que resulten conducentes 
conforme lo disponga la persona titular de la 
Rectoría;

Artículo 3°.- Se faculta a la persona titular de la 
Rectoría a analizar y resolver cualquier asunto 
no previsto en el presente Acuerdo. 
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Artículo 4°.- Para dar puntual cumplimiento al 
presente Acuerdo, será de observancia  obliga-
toria el documento guía intitulado Recomenda-
ciones para el uso incluyente y no sexista del 
lenguaje publicado conjuntamente por el Conse-
jo Nacional para Prevenir la Discriminación, el 
Instituto Nacional de las Mujeres y la Comisión 
Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia 
contra las Mujeres. 
 

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO. -  Este Acuerdo entrará en vigor al 
día hábil siguiente de su aprobación por parte del 
Consejo Universitario.

SEGUNDO. - Se instruye para que, dentro del 
plazo de seis meses contados a partir de la en-
trada en vigor del presente Acuerdo, la Oficina 
del C. Abogado General, la Unidad de Atención 
a Víctimas de Violencia, la Unidad para la In-
clusión Educativa y Atención a la Diversidad 
y la Procuraduría de los Derechos Académicos 
diseñen e implementen un curso de capacitación 
virtual en línea sobre el uso incluyente y no se-
xista del lenguaje dirigido a quienes integran la 
comunidad universitaria.

TERCERO. - Se otorga el plazo máximo de un 
año contado a partir de la entrada en vigor de la 
presente normativa para adecuar los Reglamen-
tos Generales e Interiores, en los casos en que 
resulte conducente.

CUARTO. - Publíquese el presente Acuerdo en 
el Órgano Informativo Universitario “Adolfo 
Menéndez Samará”.

A T E N T A M E N T E 
Por una humanidad culta

Una Universidad de excelencia

DR. GUSTAVO URQUIZA BELTRÁN
PRESIDENTE DEL CONSEJO 

UNIVERSITARIO

Cuernavaca, Mor. 2 de junio de 2021.

DR. GUSTAVO URQUIZA BELTRÁN 
RECTOR Y PRESIDENTE DEL CONSEJO 
UNIVERSITARIO 
P R E S E N T E 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
3, 7 fracción III, VI y IX, 13 y 15 fracción IV de 
la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma del 
Estado de Morelos, 39 del Estatuto Universita-
rio, 46 fracción II inciso d) y 47 fracción I inciso 
b) del Reglamento General de Ingreso, Revalida-
ción y Equivalencia y 114 del Reglamento Gene-
ral de Educación Media Superior, y 

C O N S I D E R A N D O

I.- Que el artículo 114 fracción III inciso b) del 
Reglamento General de Educación Media Supe-
rior establece como requisito indispensable para 
ingresar como alumno de alguna Escuela Prepa-
ratoria dependiente de la Universidad Autónoma 
del Estado de Morelos el tener pagados los reci-
bos de servicios y equivalencia.

II.- Que en el mismo tenor, los artículos 46 frac-
ción II inciso d) y 47 fracción I inciso b) del 
Reglamento General de Ingreso, Revalidación y 
Equivalencia estipula como parte de los requi-
sitos del trámite de equivalencia de estudios la 
exhibición del recibo de pago correspondiente 
por parte de la persona interesada. 

III.- Que el artículo 41 del Reglamento General 
de Estudios de Posgrado remite la regulación del 
trámite de equivalencia al Reglamento General 
de Ingreso, Revalidación y Equivalencia lo que 
confirma su carácter oneroso. 

IV.- Que el tabulador de pagos de la Universidad 
Autónoma del Estado de Morelos no contempla 
un monto por el trámite de equivalencia de es-
tudios en ninguno de los niveles educativos que 
oferta nuestra Máxima Casa de Estudios.

V.- Que el presente Acuerdo tiene por objetivo 
regularizar la situación anterior y establecer una 
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tarifa universal para trámites de equivalencia de 
Bachillerato, Licenciatura y Posgrado por el 
monto de $450.00 (Cuatrocientos cincuenta pe-
sos 00/100 M/N).

Por lo expuesto, se somete a la consideración de 
esta suprema autoridad universitaria el siguiente:

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE 
UNA TARIFA UNIVERSAL PARA EL 
TRÁMITE DE EQUIVALENCIA DE 
ESTUDIOS EN LA UNIVERSIDAD 

AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MORELOS

Único. - Se decreta el monto de $450.00 (Cua-
trocientos cincuenta pesos 00/100 M/N) como 
tarifa universal para el trámite de equivalencia 
de estudios en todos los planes de estudios de 
Bachillerato, Licenciatura y Posgrado que oferta 
la Universidad Autónoma del Estado de Morelos.

 T R A N S I T O R I O S

PRIMERO. -  Este Acuerdo entrará en vigor al 
día hábil siguiente de su aprobación por parte del 
Consejo Universitario.

SEGUNDO. – Se otorga pleno reconocimiento 
a todos los pagos de tramites de equivalencia de 
estudios que se realizaron anteriormente a través 
del concepto de revalidación de estudios general.

TERCERO.- Publíquese el presente Acuerdo 
en el Órgano Informativo Universitario “Adolfo 
Menéndez Samará”.

Cuernavaca, Mor. 10 de junio de 2021.

C.C. INTEGRANTES DEL CONSEJO 
UNIVERSITARIO
P R E S E N T E S

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
3º, 7 fracciones VI y VIII, 19 fracción I, 23 y 24 
de la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma 
del Estado de Morelos y 39, 44 y 45 fracción VI 
del Estatuto Universitario, y

C O N S I D E R A N D O

I.- Que el Reglamento de Titulación Profesional 
contempla en su artículo 3° las modalidades me-
diante las cuales las y los estudiantes y egresa-
dos de la Universidad Autónoma del Estado de 
Morelos pueden ejercer su derecho a obtener su 
título profesional. Dentro de estas se previene la 
denominada titulación automática por conclu-
sión de estudios de posgrado. 

II.- Que la modalidad de titulación automática 
por conclusión de estudios de posgrado se puede 
presentar por dos supuestos, el primero por estu-
dios de posgrado efectuados en la Universidad 
Autónoma del Estado de Morelos y el segundo 
cuando tales estudios se realizan en instituciones 
nacionales o del extranjero. En esta última hi-
pótesis se han venido presentando problemas de 
operatividad que impiden el ejercicio efectivo de 
este derecho pues la procedencia del mismo está 
normativamente condicionada a que el programa 
educativo se encuentre avalado por la Comisión 
Académica del Consejo Universitario toda vez 
que ese listado no se ha actualizado desde hace 
varias décadas y al hecho que en la actualidad 
existen nueve Comisiones Académicas.

III.- Que el objetivo del presente proyecto nor-
mativo es suspender la modalidad de titulación 
automática por estudios de posgrado prevista en 
el Reglamento de Titulación Profesional a efecto 
de que la misma sea analizada en cuanto a la fac-
tibilidad de su continuación dentro de los trabajos 
que actualmente se llevan a cabo para emitir un 
nuevo ordenamiento reglamentario en la materia.
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Por lo expuesto y fundado se somete al análisis y 
votación de esta suprema autoridad universitaria 
el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE SUSPENDE 
LA MODALIDAD DE TITULACIÓN 

AUTOMÁTICA POR CONCLUSIÓN DE 
ESTUDIOS DE POSGRADO PREVISTA 

EN EL REGLAMENTO DE TITULACIÓN 
PROFESIONAL

Único. - Se suspende de la manera más amplia 
que en Derecho proceda la modalidad de 
titulación automática por conclusión de estudios 
de posgrado prevista en el Reglamento de 
Titulación Profesional en vigor hasta nueva 
determinación del Consejo Universitario.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO. - Este Acuerdo entrará en vigor al 
día hábil siguiente de su aprobación por parte del 
Consejo Universitario.

SEGUNDO. - Publíquese en el Órgano 
Informativo Universitario “Adolfo Menéndez 
Samará”.

TERCERO. - Se faculta a la persona titular de 
la Secretaría Académica a analizar y resolver 
la procedencia de los trámites de solicitud de 
titulación automática por estudios de posgrado 
que se hayan presentado hasta la entrada en 
vigor del presente Acuerdo. Dicho funcionario 
universitario podrá solicitar la asesoría de la 
Procuraduría de los Derechos Académicos, así 
como de las demás Dependencias Administrativas 
y Unidades Académicas de esta Máxima
Casa de Estudios que estime pertinente.

A T E N T A M E N T E
Por una humanidad culta

Una Universidad de excelencia

DR. GUSTAVO URQUIZA BELTRÁN
RECTOR Y PRESIDENTE DEL CONSEJO 

UNIVERSITARIO

FE DE ERRATAS
Acta 26 de marzo 2021

Fe de erratas al Acuerdo del Consejo 
Universitario tomado en su sesión de fecha 26 
de marzo de 2021 relativo a la propuesta de 
reestructuración curricular del plan de estudios 
de la Licenciatura en Psicología, presentada por 
la Facultad de Psicología; Escuela de Estudios 
Superiores del Jicarero; Escuela de Estudios 
Superiores de Mazatepec, subsede Miacatlán; 
Escuela de Estudios Superiores de Jonacatepec, 
subsede Tepalcingo; Escuela de Estudios 
Superiores de Yautepec. Publicada en el Órgano 
Informativo Universitario “Adolfo Menéndez 
Samará” No. 118 de fecha 5 de agosto de 2021.
Para quedar como sigue: acta de la sesión 
ordinaria de Consejo Universitario de fecha 26 
de marzo de 2021.

PUNTO NÚMERO QUINCE:
DICE:
“La aprobación de la reestructuración curricular 
del plan de estudios 2004 de la Licenciatura 
en Psicología para su implementación a las 
generaciones que ingresen a partir del semestre 
agosto 2021 en la Facultad de Psicología y las 
Escuelas de Estudios Superiores del Jicarero y 
de Yautepec, así como la cancelación del plan de 
estudios 2004 de la Licenciatura en Psicología. 
Es importante mencionar que se salvaguardarán 
todos los derechos académicos y administrativos 
de los alumnos vigentes, para que puedan 
realizar sus trámites correspondientes hasta su 
egreso.
 Así mismo, la aprobación de la reestructuración 
curricular del plan de estudios 2017 de 
la Licenciatura en Psicología para su 
implementación a las generaciones que ingresen 
a partir del semestre agosto 2021 en la Escuela 
de Estudios Superiores de Mazatepec, subsede 
Miacatlán y para su implementación con efectos 
retroactivos a la generación 2020 en la Escuela 
de Estudios Superiores de Jonacatepec, subsede 
Tepalcingo, así como la cancelación del plan de 
estudios 2017 de la Licenciatura en Psicología. 
Es importante mencionar que se salvaguardarán 
todos los derechos académicos y administrativos 
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de los alumnos vigentes, para que puedan 
realizar sus trámites correspondientes hasta su 
egreso”.

DEBE DECIR:
 “La aprobación de la reestructuración curricular 
del plan de estudios 2004 de la Licenciatura 
en Psicología para su implementación a las 
generaciones que ingresen a partir del semestre 
agosto 2021 en la Facultad de Psicología y las 
Escuelas de Estudios Superiores del Jicarero y 
de Yautepec, así como la cancelación del plan de 
estudios 2004 de la Licenciatura en Psicología, 
salvaguardando todos los derechos académicos 
y administrativos de los estudiantes vigentes 
para realizar los trámites correspondientes hasta 
su egreso.
 Así como, la aprobación de la cancelación del 
plan de estudios 2017 de la Licenciatura en 
Psicología (registrado ante la Dirección General 
de Profesiones con adscripción a la Escuela 
de Estudios Superiores de Mazatepec y a la 
Escuela de Estudios Superiores de Jonacatepec), 
salvaguardando todos los derechos académicos 
y administrativos de estudiantes vigentes para 
realizar los trámites correspondientes hasta su 
egreso; para implementar el plan de estudios de 
la Licenciatura en Psicología 2021 (registrado 
ante la Dirección General de Profesiones 
con adscripción a la Facultad de Psicología) 
a las generaciones que ingresen a partir del 
semestre agosto 2021 en la Escuela de Estudios 
Superiores de Mazatepec, subsede Miacatlán, e 
implementación a partir de las generaciones que 
ingresen en el semestre agosto 2021, con efectos 
retroactivos a la generación 2020, en la Escuela 
de Estudios Superiores de Jonacatepec, Subsede 
Tepalcingo”.
 




